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IUIS SALADAS MICUER
RIMINI DE DIARIAS

CONSADARIMDO:

QM el 26 de sopytilbro de 1339, se ha otucgado ate el
fMotario Mapudel contón Quito la escritura pública «ds smento
de enpátal y reforma du estatutos de "IMOWEBRDE, PAUCUBADONA
UE VIIEOAS Y FUITAS VIODICRES S.A.*s

 

de la aáamas

QUE «l Ministerio de Ixieatrrias. Omestrcio, Intryración
aOA ds tie
autoció: «l soñor hitredo Larenso deller, de mueiensitdad setado-
unádanee, pera «ue imrierta u el presente sumento de capitals

pcde a nndancia de Derecho Jopietario metíaate
mnncacdo Mo. 00.CA5.30,H$ de 22 de febroro de 1913, he exitido
AeaOSaos
cmsblaca <qpe » ha dedo cumplisiasto a los coquisitos iagales
SOMpaocinas

ln ejercicio de loan atribuciones que le confiace la Ley?

RESUELVE:

IESOPUMMIAO..- ANUGUAR: a) sl cummto de capital de “PICPRPAUE,

BICIS tal.1.900) de velor cada «nas y, 9 la reforsa de extatatos
cateo en la referida osexituora pública.

MUUSTIO DINOS. DISPONER que »+1 Meuacia SJupudo del santón
Quito tone suta al munjen de la ustríz de la exccítura público
que ea autba, del coctentlo de la preeenta Meenluciln y sumte
cana de esta amotación.

DISPER que el Jngistoados Mercantil del
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ES.CAR

Y
Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número
039 del Registro Industrisl, tomo 22.- Se da así cumplimiento a lo-
dispuesta en la mismas, de conformidad a lo ecido en el Deere-
to 733 de 22 de agueta de 1975, publicado 1/Regiatro Oficial -
878 de 29 de agaste de año.- Quito, e de marzó de mil-
novecientos novent ADOR,=>

   

   

  
 

L,

Dr Qustaco Qarcía Banderas
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO

 
 


